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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 2011. 
 

Excmos/as. Sres/as.: En Madrid, a quince de diciembre del año 
dos mil once, siendo las trece horas y diez 
minutos, se reúnen los miembros de la Co-
misión Permanente que al margen se 
relacionan bajo la Presidencia del Excmo. 
Sr. D. Carlos Dívar Blanco, Presidente del 
Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 
a la exposición, estudio y decisión de los 
asuntos pendientes, que fueron resueltos 
en la forma que a continuación queda refle-
jada: 

Presidente: 
       D. Carlos Dívar Blanco 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 
I - 1- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 231.3, d) y 232 del 

Reglamento 2/2011, de 28 de abril, de la Carrera Judicial, y en el artículo 373.3º de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre, conceder la licencia por razón de estudios 
relacionados con la función judicial a los siguientes Jueces/zas o Magistrados/as 
Decanos/as:  

 
1.- Dª. MARIA JOSE FELIU MORELL, Decana de Barcelona. 

2.- Dª. CARMEN LIDIA UREÑA GARCIA, Decana de L¨Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona). 

3.- Dª. ROSA BEGUE CUADRADO, Decana de Esplugues de Llobregat 
(Barcelona). 

4.- D. JOSE MARIA NOALES TINTORE, Decano de Badalona (Barcelona). 

5.- D. FRANCISCO MIRALLES CARRIO, Decano de Sant Feliú de Llobregat 
(Barcelona). 

6.- D. JAVIER SOLE VILAS, Decano de  Cornellá de Llobregat (Barcelona). 

7.- Dª. INMACULADA GABARRÓN AYALA, Decana de Gavá (Barcelona). 

8.- D. RAMON LANDA PEREZ, Decano de Manresa (Barcelona). 

9.- D. JOSE LUIS GOMEZ ARBONA, Decano de Vic (Barcelona). 
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10.- D. PABLO IZQUIERDO BLANCO, Decano de Mataró (Barcelona). 

11.- D. MANUEL LLANAS SALA, Decano de Granollers (Barcelona). 

12.- Dª. BEATRIZ RODRIGUEZ SANZ, Decano de Mollet del Vallés 
(Barcelona). 

13.- Dª. CRISTINA LOPEZ POTOC, Decano de El Vendrell (Tarragona). 

14.- D. HUGO NOVALES BILBAO, Decano de Girona, 

al objeto de su asistencia a las Jornadas "Sala de Gobierno-Juzgados Decanos", 
organizadas por la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y 
programada para el día 16 de diciembre de 2011 en el Auditorio de la Ciudad de la 
Justicia; haciendo saber a las/os interesadas/os, que una vez concluida la misma 
deberán elevar al Consejo, la Memoria que establece el art. 373.3 de la L.O.P.J y el 
art. 233.1 del Reglamento 2/2011, de 28 de abril, de la Carrera Judicial, y que si su 
contenido no fuera bastante para justificarla, se compensará la licencia con el tiempo 
que se determine de las vacaciones del interesado. 

 
II - 1- Autorizar la asistencia a la reunión de trabajo para elaborar el Plan de 

Formación Descentralizada, Convenio con Galicia para el año 2012, que tendrá 
lugar el día 19 de diciembre a las 10,00 horas, en Santiago de Compostela, a 
las/os Magistrados/as contenidos/as en la relación del Anexo I que se acompaña  a 
la documentación de este Acuerdo, concediéndoles licencia por estudios 
relacionados con la función judicial y comisión de servicio. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura de los Acuerdos adoptados siendo aprobados por unanimidad de los/las 
Sres/as. Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las trece horas y 
treinta minutos, de la que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. 
Presidente de la Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 
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